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RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

f, -2023

Cludad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de ta Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción l ,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de l\4éxico; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-lO-40-SPA-04 relacionado con {a
investigación de oficio radicada en esta Subprocu radu ría, emite la presente Resolución considerando los
s¡ gu ¡entes:-----------

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 5o fracciones lV y XIl, 60 fracción ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de [a Ciudad de México y 83 de su

Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 16 de junio de 2022, firmado por [a persona titular de esta entidad, se

instruyó a la Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales a iniciar una lnvestigación de
Oficio, respecto a'. (...) presunto moltroto de onimoles poro obosto que se encuentron en el ¡nmueble ubicodo en

colle Zomoro, número 75, colonio Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc (...).

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a investigación de oficio radicada en esta Su bprocu radu ría, se realizaron las dilígencias
previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de los hechos de referencia.

ANALISIS DE LA I1{FoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIof{Es JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en

el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienesta r y es competente pa ra conocer sobre [os presentes hechos, realiza r

acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La ¡nvestigación de oficio radicada en esta Procuraduría, se refiere presunto maltrato de animales para abasto
que se encuentran en el inmueble ubicado en calle Zamora, número 75, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro [a vida del
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de [as constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [[evó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecldo en e[ artículo

15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Procuraduría

toco en repetidas ocasiones; sin embargo, no atendieron dichos requerimientos. Por to que se notificó mediante

instructivo fijado en la puerta el oficio PAOT-O5 -3OOl2LO-2749-2022, con [a finalidad de que e[ propietario y/o

responsable se comuniquen con personaI de esta Procuraduría y manifestara [o que a su derecho convenía. Es

¡mportante mencionar que durante la diligencia no se percibieron indicios de que en dicho sitio se aloje algún

animal de compañía.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de que

dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrarse algún animaI de compañía en el [ugar de la
denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Personal de esta Procuraduría tocó en repetidas ocasiones en el inmueble ubicado en catle
Zamora, número 75, colonia Condesa, Atcaldía Cuauhtémoc. En la que no se constató indicios de
que en dicho sitio se aloje algún animalde compañía

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ínvestigación y a[

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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C.c.c.e.p.- L¡c. [,l.ti¡n. Bo], T.mboff.ll.- Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de M
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--------------RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformídad con el artículo 27 fracción Vl,
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -------
SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----
Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo,
4,51fracc¡ón XXll y 96 de su Regtamento.---


